
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADOS JOSÉ ROBERT BEDOYA URBANO 

PROCESO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE HIPOTECA 

RADICADO 170014003007-2022-00093-00  

                           

 

   No se accede a reconocerle personería para actuar dentro de 

este proceso a la profesional del derecho que designa la entidad apoderada del 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, toda vez que el poder que le fue 

otorgado por la persona encargada a la mandataria mediante Escritura Pública 

número 150 del 25 de enero de 2023, a pesar de que tiene nota de vigencia del 06 

de septiembre de este año, ya no es quien la regenta, pues quien funge como 

representante legal de la entidad demandante es la señora LAURA MILENA ROA 

ZEIDAN, desempeñando en el cargo desde el 22 de agosto de 2023, según se 

desprende del certificado de su existencia anexa. 

     

N O T I F I Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO                         

J  u  e  z 

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No.   138      DEL   25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 
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